
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., treinta de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Ejecutivo BERNARDO RUBIO ARCE contra ROSALBA MORENO DE 

FONSECA No. 110014003020-2021-00023 00 

 
INADMITESE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente:  

 

PRIMERO:  APORTESE al plenario escrito de demanda, toda vez que no se allegó el 

mismo.  

 

SEGUNDO:  Alléguese el certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40233678, en el que aparezca inscrita la 

hipoteca constituida por la demandada, si lo pretendido es adelantar el ejecutivo con garantía 

real.  

 

TERCERO: Del escrito de subsanación puede ser remitido a través del correo electrónico 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, agregándole el asunto, el contenido del memorial y el 

número de proceso. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFIQUESE,   

                                                                     Firma electrónica 

                                                 GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                                            JUEZ  

  

 

 

 
    

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 115, hoy primero (1) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c87dd0cf701b17d6587e49b353006967f459aee4b6a8b6dfbf476969217bfa30

Documento generado en 01/12/2021 06:18:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


